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5. Anuncios 

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos 

. . 
CONSEJERIA DE HACIENDA CONSEJERIA DE SALUD 

Resolución de 3 1 de marzo de i 987, por la que se hace 
pública la Resolución del concurso convocado para adju- F. dicar el Servicio de Limpieza de los edificios Centrales de 

. 

la Junta de Andolucla. 1.366 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Resolución de 18 de noviembre de 1986, de la Delego; 
ción Provinciol de Córdoba, por la que se ocuerdo la 
enoienoción en público subosta de un local comercial en . 

el grupo de 200 viviendas de Montillo (CO-90-IV/76l 
(PD. 2741871. 1.366 

Resolución de 3 de obril de 1987, de la Delegación 
Provincial de Códiz, por la que se anuncia subasta para 
lo enaienación de 18 locales comerciales en el grupo de 
452 viviendos en La Línea de la Concepción iCódizl 
ICA-85/060/Vl (PD. 278187). 

Resolución de 10 de obril de 1987, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se convocan concursos 
públicos pata la contratación de Servicios y adquisición 1523. 
de moteriol en l a  Red de Asistencia Sanitoria de la> 
Seguridod Social en Andalucía. (PD. 281187). 1.368 

Resolución de 10 de abril de 1987. de la Secretorío 
General Técnica. por la que se hoce pública adjudica- ID - '  

ción definitivo efectuada por la Red de Asistencia Sanita- 
ria de lo Seguridod Social en Andalucía. 1.368 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Resolución de 24 de noviembre de 1986, de la Delega- 
ción Provincial de Granada, por lo que se hacen públicas )s is .  
los odiudicaciones definitivas de los contratos de obras, 
que se relocionon. 1.368 , 

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA (MALAGAI 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA Anuncio de subosta (PP. 142187). 1.369 8Va 
Resolución de 6 de abril de 1987. del Instituto Andaluz AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 
de Reforma Agrario por la que se onuncio subiista con !x/ Y admisión previo para la contratación de obras (41871 

' Anuncio de concurso de obros IPP. 231187). 1.369 G 1 2 .  
O3 1 1 (PD. 2791871. 1.368 

5.2. Otros anuncios 

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y FOMENTO Corrección de errores de la Resolución de 23 de febrero 
de 1987, de la Delegoción Provinciol de Jaén, por lo que , 5 3 V. 

Anuncio de ¡o Delegación Provinciol de.Sevilla sobre se opruebolo apertura de plozo de presentación de 
solicitud de outorizoción administrativa. aprobación del solicitudes para la odiudicación de 36 viviendas de 

!36q proyecto de eiecución decloroción, en concreto de utili- promoción pública en Cazalillo (Jaénl (J-84-080/V)-(BO- 
dad pública de lo instalación eléctrica que se cita (ref.: JA núm. 22, de 17.3.87). 1.371 
RAT 1 1.5 131 (PP. 245187). 1.370 

INSPECCION ADMlNlSTRAClON DE ADUANAS E 
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES IMPUESTOS ESPECIALES DE MADRID JSOO. 

Resolución de 6 de abril de 1987, de lo Delegación Pliego de corgos. 1.37-1 
,J32. Provincial de Sevillo, par lo que se anuncia el levonta- 

miento de octos previos en relación con la obra que se CAJA RURAL NTRA. SRA. DE'GUADALUPE DE BAENA 
cito I I -SE-345.2C). 1.370 ' 

139 c 
Convocatoria de Asambleo Generol (PP. 2491871. 1.371 

1 .  Disposiciones generales 

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA 

ORDEN de 3 de obril de 1987, por lo que se regula el 
régimen de concesión de subvenciones o entidades universita- 
rios, culturales y educativos para la realización de trabajos o 
estudios de temos medioombientoles. 

Lo Ley 1 / 1987 de 30 de enero de Presupuestos de la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucía para el eiercicio de 1987 establece en 
su artículo 17 que los programas generales de oyudos y subvencio- 
nes concedidas con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autóno- 
ma de Andalucía lo serón con arreglo a criterios de publicidad, 

concurrencia y objetividad en la con;esión estableciéndose par la 
Conseiería correspondiente, previamente a las disposiciones de los 
créditos, las oportunos normas regulodoros de la concesión. 

Lo Agencia de Medio Ambiente para el cumplimiento de sus 
fines necesito la colaboración de cuantos entidades universitarios, 
culturales y educativas estén interesados en estudios y .trabaios me- 
dioambientales. 

En consecuencia, se formula lo presente Orden de Subvencio- 
nes que la Agencia de Medio Ambiente destina a oquellas entidades 
interesadas en trobolos y estudios medioombientoles. 

En su virtud, en uso de los focultodes que me estón conferidos y 
a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente. 
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D I S P O N G O  

Primero. Lo Agencia de Medio Ambiente dentro de sus posibili- 
dades presupuestarios concederá subvenciones o entidades univer- 
sitarios, culturales y educotivos interesadas en la investigación, 
promoción o estudio de temas medioombientales. 

Segundo. Las entidades solicitontes deberán ocreditar su per- 
sonalidad iuridico, osi como, presentar uno memoria del trabaio o 
estudio para el que solicitan lo subvención. 

Tercero. las subvenciones cubrirán parte de los gastos hasto 
una cuantía máxima del 70% del presupuesto total del trabaio que 
se pretende realizar. 

Lo Agencia de Medio Ambiente fijará discrecionalmente la 
cuantía de las subvenciones en cada coso, atendiendo a los criterios 
establecidos en la norma 6O. 

Cuarto. Las solicitudes de subvención se dirigirán o los Directo- 
res Provincioles de la Agencia en su ámbito territorial respectivo. 

Si las citadas solicitudes se aiustan o los normas establecidas, 
serón trasladados, previo informe favorable del Director Provincial 
correspondiente, a los Servicios Centrales de la Agencia, teniendo 
que ser aprobadas por el Conseio de Dirección de ese Organismo. 

Quinto. Las actividades susceptibles de subvención tendrán el 
carácter siguiente: 

o1 Trobaios y estudios de corócter medioambiental. 
b) Organización de congresos, jornadas, seminarios, etc., de 

carócter medioombientol. 
C) Publicaciones de carócter técnico-didóctico y divulgativo de 

temas medioambientales. 
dl Actividades de las entidades solicitantes, que guarden rela- 

ción con las actividodes propias de la Agencia. 

Sexto. Para la concesión de subvenciones se tendrán en cuenta 
fundamentalmente, en relación con el coste económico del proyec- 
to, las siguientes factores: 

a) El interés medioambiental del proyecto paro el que se pide la 
subvención. 

bl Lo copocidad de difusión de la entidad solicitante. 
C) El informe emitido por la Dirección Provincial correspondien- 

te. 

Séptimo. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones 
quedan obligadas o1 cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a l  Comunicar O la Agencia de Medio Ambiente cualquier even- 
tualidad que se produzca en el desarrollo del proyecto subvenciona- 
do. 

b l  Hocer consta! en toda informocián o publicidad que se haga 
del estudio, trabaio o actividodes. que la mismo estó subvencionada 
par lo Junta de Andolucía IAgencia de Medio Ambiente). 

cl Presentar en la Agencia en el plazo máximo de 30 días desde 
lo terminación del estudio subvencionado: 

Un eiemplor de la documentación existente en relación con 
dicha actividad. 

Un informe del coste total acompañondo los facturas corres- 
pondientes. 

Octavo. Se procederá al libramiento de las subvenciones con- 
cedidas una vez que la Agencia de Medio Ambiente opruebe la 
documentoción del estudio, trabaio o actividad correspondiente 
elaborado por las entidades beneficiarias. 

Noveno. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junto de Andalucía. 

Sevilla, 3 de obril de 1987 

MANUEL GRACIA NAVARRO 
Conseiero de lo Presidencia 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

ACUERDO de 18 de marzo de 1987, del Consejo de 
Gobierno, por el que se desarrollo y aclaro el onexo IV, 2.4 de 
lo ley 1/1987, de Presupuesto de la Comunidod Autónomo. 

A efectos de aplicación, y con obieto de evitar interpretaciones 

ocloror el método aprobado de octualizucion de cánones corres- 
pondientes o concesiones administrativos trasposodos o lo Comuni- 
dad Autónomo por el Real Decreto 3 13711 983 

Puesto que dicho método se centro en lo fórmula de revisión que 
a tol efecto se recoge en el Anexo IV, punto 2 4, de la Ley 111 987, 
y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Final Tercera de 
dicha Ley, este Conselo de Gobierno, en su reunión del dio 18 de 
marzo de 1987 

A C U E R D A  

Aprobar las siguientes interpretaciones del punto 2.4 del Anexo 
IV de la Ley 111987: 

1 ". Lo obtención del valor «K» se consigue interpretando como 
«coeficiente medio anual»,,en la definición del valor m), el coeficien- 
te medio de inflación para el período 1987-F, siendo «F» el año de 
otorgamiento de la concesión o última revisión aprobada. 

2". El exponente 1-1 se entiende sustituido por un valor «E» 
r 
L 

equivalente a la porte entera de dicha frocción. 

Sevilla, 18 de marzo de 1987 

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Y CAMOYAN 

Presidente de la Junia de Andalucía 

ANGEL OJEDA A V E S  
Conselero de Haciendo 

CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

ORDEN de 7 de obril de 1987, por la que se regulo el 
procedimiento o seguir en la concesión de determinadas ayu- 
das previstas en los Ordenes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Sociol de 2 1 de febrero de 1986 y 9 de obril de 
1986. 

Por Real Decreto 1056/1984, de 9 de mayo, se trospasaban 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Unidad Administradora del Fondo Nocionol 
de Protección al Trabaja, asumiendo lo Conseierío de Trabajo y 
Seguridad Sociol, 01 asignórsele tales funciones por Decreto 1761 
1984, de 19 de iunio, la gestión de los distintas tipos de oyudas que 
venía realizando la Unidod Auministradora del citado Fondo Nacio- 
nal y específicamente, entre otras, las referidos ol apoyo al empleo 
en el troboio autánomo, iubilación de trabaiodores e integracióii 
laboral del minusvólido, sin perjuicio de la facultad de lo Administra- 
ción del Estado de elaborar las disposiciones generales que esta- 
blezca&s condiciones de concesión de tales oyudas. 

~u%jcadcs las Ordenes del Ministerio de Trabalo y Seguridad 
Social de 21 de febrero de 1986, por la que se establecen diversos 
programas de apayo o lo creación de empleo, y de 9 de abril de 
1986, regulodora de la concesión a las Empresas en crisis, no 
sujetos a plones de reconversión, de ayudas para la jubilación 
anticipada de sus troboladores, se hace preciso, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 20, 3 de la primera de las Ordenes del 

. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social citadas, dictar las normas 
' de procedimiento a seguir pora la concesió~i de aquellas ayudas 

cuya gestión ho sido tronsferido. 
En su virtud, o propuesta de la Dirección General de Cooperoti- 

vos y Empleo, y en uso de las facultades que me han sido conferidas 

D I S P O N G O :  

Capitulo primero. Programas. 

Artículo 1 ". Se regiró por la presente Orden, a efectos de 
tramitación y procedimiento, lo gestión de los siguientes programas 
previstos en la Orden del Ministerio de Trobaio y Seguridad Sociol. 
de 21 de febrero de 1986, transferida a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por Real Decreto 1056/1984, de 9 de mayo: 

Al Prcgrcmz III: Promoción del Empleo Autónomo. 
BI Programo V: Integración loboral de los Minusválidos en 

Centros Especiales de Empleo y trabaio autónomo. 

Artículo 2". igualmente la presente norma reguloró, a efectos 
de tramitación y ~rocedimiento, lo concesión a las emDresas en . , 

confusas que pudieran dar lugar a errores, se hace necesario crisis, no suietas a planes de reconversión, de los oyudas poro la 


